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1. Se incorpora al expediente solicitud de remisión de oficios a la togada

que representa a la accionante (véase archivo Nro. 08 del expediente

digital cuaderno de medidas).

2. 2.1 Una vez revisado el expediente, el despacho encuentra que en el

archivo Nro. 07 del cuaderno de medidas digital aparece prueba de

remisión con el auto que decreta medidas cautelares a la abogada

Ángela María Zapata al correo notificacionesprometeo@aecsa.co

2.2 En este sentido, se le debe informar a la solicitante que este

despacho no elabora oficios, sino que remite el auto que decreta las

pruebas a la parte interesada para que los diligencie. Así pues, si la

destinataria de la medida requiere que el envío lo haga el despacho, así

deberá hacerlo saber la parte actora e informar el canal digital de

notificación de ese destinatario a esta dependencia judicial.

2.3 Además, se observa en el auto que decreta la medida cautelar del

embargo del establecimiento de comercio SUPERFRESCOS CHILE

S.A.S. que se le indicó a la parte accionante que debía gestionar esa

remisión a la Cámara de Comercio de Aburrá Sur. (véase el archivo Nro.

06 del expediente digital).

2.4 Igualmente, se avizora que en la providencia del decreto de medidas

se requirió a la parte ejecutante para que aclare quién es el titular de la

cuenta corriente a embargar, a efectos, de proceder con el decreto de

esa cautela, pero la parte requerida no ha cumplido esta carga procesal.

De este modo, sea la ocasión para reiterar el requerimiento en mención.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 20
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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